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	UNIÓN  SANTIAGUEÑA  DE  RUGBY
PERSONERIA JURIDICA DECRETO “A” 874 / 69
SANTIAGO DEL ESTERO

ARGENTINA



BOLETIN INFORMATIVO N° 2




Fecha: 17/02/09 –  24/02/09
Miembros presente:, Fernando Curet, Eduardo Minh, Carlos Diaz Yolde, Mario Merino y Eduardo Garay. 

Ausentes: Carlos Scarano, Oscar Basbus, Oscar Barrionuevo (c/a), Pedro Barraza, Pablo Lucatelli, Dario Alarcón, Alejo Pernigotti. 

Delegados Club: Rubén Romano (SLTC) 
 Presidentes Clubes: --------------------------------------.
 INFORME DE SECRETARIA
1.
ESTA SECRETARÍA INFORMA: No se aceptarán Inscripción de Jugadores sin previa presentación del Apto Médico, asumiendo los clubes la exclusiva responsabilidad en caso de inobservancia de lo establecido. 

2.
RESOLUCIONES y RECOMENDACIONES DE DISCIPLINA: Al respecto se comunica: 

(1)
Incidentes partido Añatuya – SLTC, se informa:


A
Suspendidos en virtud de los incidentes ocurridos en el partido jugado entre Añatuya-SLTC:


-
Malviccino Natalio (Añatuya) hasta el 31/03/09 inclusive. 

-
Alguieta Cristian (Añatuya) hasta el 04/10/2.010 inclusive –dos años-.
B.
Sanción en vigencia: Inhabilitación por dos fechas de los torneos organizados por la USR al campo de juego del club Añatuya.      


(2)
Inhabilitados hasta tanto recaiga sanción:

A.
Alejandro Bogue, club Olímpico.

3.
COMUNICACIONES A TODOS LOS CLUBES: SE REITERA a todos los clubes que: (1) Todas las notas dirigidas a esta Unión deberán ser presentadas en la sede de la misma hasta las 21:30 hs. de los días martes, caso contrario no serán tratadas en la reunión de Consejo que se lleve al efecto ese día y se postergará su tratamiento para la semana entrante;  (2) a los fines de poder realizar encuentros amistosos en la provincia o viajes a otras provincias deberán solicitar la autorización previa por nota del Consejo Directivo antes de la reunión de los días martes, caso contrario dicho encuentro y/o viaje no contará con la venia de esta Unión y por lo tanto no se encontrará cubierto por el Fondo Solidario; (3) Deben presentar los listados con todos los datos de los jugadores de rugby infantil. 

4.
OLD LIONS: El club Old Lions presentó sendas notas con el siguiente objeto:

(1)
Comisión de competencia. Propuso para integrar la misma al Sr. Ramón Mazza y en calidad de suplente al Sr. Carlos Chaud.

(2)
Partidos de Juveniles. Solicitó autorización para jugar con su par del Jockey en las divisiones M15, M16 y M18/19 el día sábado en sus instalaciones. El consejo resuelve: Aprobar el pedido en las divisiones M16 y M18/19, no así en la división M15 hasta tanto los integrantes de dicho plantel cumplan la presentación del respectivo apto médico, esto último se hace extensivo a todas las divisiones M15 de los diversos clubes integrantes de esta Unión. 

5.
NOTA TEROS: Ratificando su intención d participar el corriente año en todos los torneos que organice la USR. 

6.
NOTA Carlos Diaz Yolde: Proponiendo la integración de diversas comisiones, competencia regional competencia desarrollo, juvenil e infantil. Fue tratado por el Consejo y su decisión fue postergada. 

7.
REVISTA DE LA USR: Con motivo de haber cumplido sus 40 años de existencia, la USR lanzará una revista en la que se pondrá de manifiesto, en acotada síntesis, la historia del rugby santiagueño. En tal sentido se encomendó a los Sres. Fernando Bellido y Oscar Basbus la realización, producción y dirección de la misma. 
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